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Quito, 25 de Abril de 2013 

Señora 
AMPARO DARQUEA MOLINA 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía BIOTECNOLASER CIA. LTDA. en sesión celebrada el día 25 de Abril de 2013, le 
designó como PRESIDENTE de la compañía, cargo que lo desempeñará por el período estatutario 
de cinco años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. 

Las atribuciones que le corresponden constan en la escritura pública de constitución de la compañía 

BIOTECNOLASER CIA. LTDA. otorgada el 18 de Marzo de 2008, ante el Notario Tercero“del 

cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 23 de abril de 2008. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

Cleopatra Codutti Salcedo 

SECRETARIA AD-HOC 

Razón de aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía 

BIOTECNOLASER CIA. LTDA. 

Quito, 25 de Abril de 2013 

CFR Noe IN RARA 

Amparo Leopoldina Darquea Molina 

C. €. N* 170537039-1 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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a «Registro Mercantil de Quito TRÁMITE NÚMERO: 20012 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

A RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
j 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
* SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

18380 

04/06/2013 

7726 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: —¿ “3, A AAA 
DEL O 

AUTORIDAD OS SOCIOS 
FECHA DE Ni i : EA 
FECHA ACEPTACION: 
NOMBREDELA 
DOMICILIO DE LA 

    

3. DATOS DE sErRESENONES a 
      

       

  

          

  

Identificación ——- al AN ” Z 

1705370391." 7" | DARQUEA MOE “5 CINCO AÑOS 
e AMPARO EEOROLDINA OA de 

A IN LAR 
4. DATOS ADICIONALES: DEA UA po 47 A 

- [¡CONST. 18/03/2008 E UIO aio TA qu PR J 
  777 AN 

CUALQUIER ENMENDADURA, AÍRACON SEPARA ON AL EN PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUE PRÁN' EN, BLANCO | NO SÓN NECESARIOS. PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIERA AS Pp 

  

      

     

    

  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, AS DÍA, ES DÉ AO DE 201 

/ na 
DR. RUBEN EDIEÍOSÚAGUIRRE LOPEZ, g a », 
REGISTRA RCANTIL DEL CANTÓN QUITO qa 

DIRGECIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Nsclea Lab 1 

RAZON: Certifico que la copia fotostática ar yo 
antecede y que obra de ; / foja(s) útiles) es > Cel Gen 
reproducción exacia del" documento que he - : 
tenido a la vista. encontrándola idéntica en su 
contenido de texto lo cual doy fe _ 10. JUN. 
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